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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
  
En Melilla,   a siete de abril de 2021  
  

REUNIDOS 
  
DE UNA PARTE , D. EDUARDO DE CASTRO GÓNZALEZ,  en calidad de Presidente del Consorcio Rector 
del Centro Asociado de la UNED en Melilla de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,  en nombre 
y representación de la misma, por virtud de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución 
del Rectorado, de 16 de octubre de 2020, (B.O.E. de 5 de noviembre).  
  
DE OTRA, Dª. GLORIA ROJAS RUIZ, en calidad de VICEPRESIDENTA PRIMERA Y CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, con CIF  
S7900010-E , cargo para el que fue nombrada mediante Decreto del Presidente núm. 377, de fecha 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraord. núm 42, de 13 de diciembre de 2019),  y con domicilio social en Melilla, 
Palacio de la Asamblea, Plaza de España 1,  debidamente facultada por el Consejo de Gobierno, en virtud 
de las competencias en materia universitaria conferidas por el Decreto de distribución de competencias 
entre las Consejerías- apartado 2.2.11 b)-, de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraord. núm. 43, de 
19 de diciembre de 2019)  
  
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las facultades que por razón 
de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las Entidades que representan  
 

EXPONEN 
  
Que, con el fin de contribuir a la formación integral de los estudiantes universitarios de la UNED, y al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, demás normativa vigente y para el mejor cumplimiento de los objetivos de 
formación planteados en el nuevo marco de ordenación de las enseñanzas oficiales universitarias, 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007 (BOE de 30 de octubre).    
  

ACUERDAN 
  
Suscribir este Convenio de Cooperación Educativa que se regirá por las siguientes  
  

CLAÚSULAS 
  
PRIMERA: Objeto del convenio  
El objeto del presente Convenio es establecer un programa de Cooperación Educativa a través del cual los 
estudiantes de la UNED, matriculados en enseñanzas oficiales de Grado o conducentes a la obtención de 
un título de Máster Universitario, puedan complementar la formación con la realización de prácticas 
profesionales y el desarrollo del Trabajo Fin de Grado y Trabajo Fin de Máster, en adelante TFG y TFM.  
  
SEGUNDA: Proyecto formativo objeto de las prácticas a realizar por el estudiante.  
En un anexo a este convenio, se presentará un proyecto formativo consensuado por las entidades firmantes 
de este convenio en el que al menos se contemplarán los siguientes elementos:  
 

• Ámbito en el que se desarrollan las prácticas.  

• Horas de estancia del estudiante.  

• Competencias que va a desarrollar.  

• Plan de actividades previsto para el desarrollo de dichas competencias.  
  
TERCERA: Compromisos de las partes  
La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, al amparo del presente Convenio, no 
constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y las partes firmantes, ni contraprestación 
económica alguna durante su desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajadores.  
 
En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la plantilla de la entidad 
colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del período de 
prueba salvo que en el oportuno convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo 
distinto.  
  
CUARTA: Cobertura de riesgos  
La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al siguiente régimen:  
  
A) Del presente convenio no derivará para la Ciudad Autónoma de Melilla ni para ninguna de las 
entidades colaboradoras de ella dependientes, si las hubiese, obligación alguna referente a cualesquiera 
de los regímenes de la Seguridad Social, ya que las contingencias quedarán cubiertas por el Seguro Escolar 
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